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1.- INTRODUCCIÓN 
 

La Agrupación de Cooperativas “Valle del Jerte” (ACVJ) es una Organización de 
Productores de Frutas y Hortalizas, reconocida por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de España de acuerdo con el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011. 

Esta organización está formada por un total de 15 cooperativas que representan y 
defienden los intereses de más de 3.000 pequeños productores de cerezas y picotas, 
todos ellos ubicados en la comarca del Valle del Jerte y La Vera, al norte de Cáceres 
(Extremadura, España). 

Este valle es conocido también como el Valle de las Cerezas, ya que este fruto es el 
producto más emblemático de la zona, convirtiendo este entorno rural en un lugar 
extraordinario dentro de España. La floración del cerezo en el Valle es, además, un 
espectáculo natural impresionante, en el que el paisaje se tiñe completamente de 
blanco. 

Con una larga tradición, las cerezas se cultivan en un microclima privilegiado, entre 
manantiales de aguas cristalinas y aire puro, lo que les otorga su sabor único, su 
intenso color rojo y grandes beneficios para la salud. 

La Agrupación se constituyó como un consorcio intercooperativo a comienzos de los 
años 60, considerándose pionero en asociaciones agrarias dentro de Extremadura. 
A finales de 1985 se transformó en una Asociación de Productores Agrarios y, una 
década más tarde, en una Organización de Productores de Frutas y Hortalizas. 

Con más de 30 años de trayectoria, es la primera y única organización cooperativa 
de segundo grado dedicada a producir, comercializar y promover cerezas, lo que la 
convierte en referente del sector en España y en una entidad clave en la defensa de 
sus intereses. 

Además, su vocación exportadora ha permitido abrir nuevos mercados en los últimos 
años, mejorando la competitividad del sector en su conjunto. 

La entidad se dedica a la comercialización de todos los productos agrícolas de sus 
cooperativas socias y de otras entidades asociadas, como ciruelas, higos, castañas y 
pequeños frutos (moras y grosellas), aunque destacan las cerezas y la flor del cerezo 
por encima de todos ellos. 

Actualmente, forman parte del Grupo las siguientes cooperativas: 

• Cooperativa Ntra. Sra. del Viso 
• Cooperativa San Miguel 
• Cooperativa San Roque 
• Cooperativa San Lucas 
• Cooperativa Stmo. Cristo del Amparo 
• Cooperativa Agraria de Navaconcejo 
• Cooperativa San José 
• Cooperativa Santa Catalina 
• Cooperativa San Lorenzo 
• Cooperativa Santa Lucía 
• Cooperativa Ntra. Sra. de Peñas Albas 
• Cooperativa Ntra. Sra. de la Blanca 



                             

 

• Cooperativa San Pablo 
• Cooperativa Ntra. Sra. de las Nieves 
• Cooperativa Tornavalle 

En conjunto, estas cooperativas producen aproximadamente 18.000 toneladas de 
cerezas al año, lo que representa más del 47 % de la producción española de este 
producto. 

La producción de la Agrupación de Cooperativas “Valle del Jerte” destaca por sus 
cerezas frescas y sus picotas: la picota es una variedad de cereza con 
Denominación de Origen Protegida (DOP), que se diferencia de otras porque se 
desprende del árbol de forma natural sin el pedúnculo. Y desde el año 2025, 
también cuentan con DOP algunas variedades de cereza con pedúnculo. 

Estas variedades están certificadas por un Consejo Regulador que garantiza el 
origen y la autenticidad de estas cerezas. Entre los principales objetivos del Consejo 
destacan: 

• Realizar actividades de investigación y análisis para adaptar los productos y 
servicios a los cambios en la demanda. 

• Desarrollar procesos de producción en el campo y en los almacenes para 
salvaguardar la calidad de los productos, garantizar la seguridad y aumentar la 
capacidad de respuesta. 

• Mejorar las condiciones laborales de los trabajadores y del personal del sector. 
• Llevar a cabo acciones de promoción destinadas a aumentar el consumo de 

cerezas dentro de una dieta saludable y equilibrada. 
• Modernizar las instalaciones, introduciendo innovaciones en los procesos de 

producción agrícola. 
• Mejorar el sistema de calidad, desarrollando continuamente nuevos 

procedimientos. 
• Apoyar el desarrollo sostenible del sector mediante la innovación y la 

investigación. 

Más información: https://ac-vallejerte.es/ 

2.- OBJETO DEL CONCURSO 
La Unión Europea cofinancia programas de información y promoción de productos 
agrícolas tanto en el mercado interior como en terceros países, en base al Reglamento 
(UE) n.º 1144/2014. Esta iniciativa permite a las organizaciones promover sus productos 
en diferentes mercados, reforzando su posicionamiento y destacando sus cualidades de 
calidad, origen y sostenibilidad. 

La Agrupación de Cooperativas del Valle del Jerte decidió presentar un proyecto en la 
convocatoria de ayudas de la Unión Europea (2024) para la promoción de los productos 
agrícolas europeos en base a los siguientes objetivos: 

• Aumentar la competitividad y el consumo de frutas y hortalizas frescas de la UE, 
informando a los consumidores sobre prácticas alimentarias equilibradas y 
saludables, y en particular sobre las cerezas europeas, incrementando así la 
cuota de mercado en España, Suecia y Finlandia. 

• Aumentar la concienciación sobre los beneficios de elegir productos de la UE con 
el fin de promover un estilo de vida saludable. 

https://ac-vallejerte.es/


                             

 

Estos objetivos están alineados con los establecidos por la Comisión Europea de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. 

El proyecto presentado ha sido aprobado según la decisión de Ejecución de la Comisión 
relativa a la selección de los programas simples de promoción de productos agrícolas 
para el 2024.   

Esta convocatoria de concurso tiene como fin seleccionar una empresa que preste 
servicios de “Financial Support” para el organismo de ejecución del proyecto, durante 
todo su desarrollo en el trienio 2025-2027. La organización proponente busca consolidar 
sus productos en el mercado objetivo, promoviendo su calidad y sus beneficios, así 
como la importancia de los valores europeos de trazabilidad y sostenibilidad. 

El objetivo del concurso es encontrar un proveedor para el servicio de “Financial 
Support” que preste servicios al organismo de ejecución con los siguientes objetivos 
específicos: 

• Supervisión del control de facturas, recibos y comprobantes de pago de proveedores.  
• Seguimiento y control de presupuesto y gastos.  
• Gestión continua del flujo de caja para garantizar la eficiencia de las operaciones 

financieras durante todo el proyecto.  
• Control de Best-Value for money en propuestas y presupuestos. 
• Apoyo en la Preparación de informes económicos financieros anuales.  
• Revisión de documentación para auditorías.  

Presupuesto disponible para el servicio de “Financial Support” 31.216€ sin IVA, 
distribuidos de la siguiente manera: 

Importe máximo de la propuesta año 1: 10.000 € sin IVA 
Importe máximo de la propuesta año 2: 10.400 € sin IVA 
Importe máximo de la propuesta año 3: 10.816 € sin IVA 
 
 
3.- BASES DEL PROCEDIMIENTO 
Las empresas que participen en el concurso deben conocer y aceptar en todos sus 
términos la legislación que los regula y que se resume a continuación:  

● Reglamento 1144/2014 de 22 de octubre, sobre acciones de información y 
promoción de productos agrícolas en mercado interior y en terceros países.  

● Reglamento delegado 2015/1829 de 23 de abril que completa el 
Reglamento 1144/2014 de 22 de octubre.  

● Reglamento ejecución 2015/1831 de 7 de octubre por el que se establecen 
disposiciones de aplicación al Reglamento 1144/2014 de 22 de octubre 

Para garantizar un proceso competitivo, transparente y de igualdad de trato, el 
procedimiento se desarrollará en dos fases: 

3.1.- FASE DE CREDENCIALES Y PROPUESTAS 

Las solicitudes deberán enviarse por correo electrónico a la entidad convocante, con el 
asunto: “Candidatura “Financial Support” para Campaña Europea de la Agrupación de 
Cooperativas del Valle del Jerte”. 

Documentación obligatoria para la primera fase: 



                             

 

● Carta de solicitud fechada y firmada que confirme la aceptación de las 
condiciones de licitación. 

● Declaración jurada sobre la ausencia de conflicto de intereses con la entidad 
proponente. 

● Certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
● Declaración de no estar incurso en los criterios de exclusión del art. 71 de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 
● Capacidad técnica: 

○ El nivel de experiencia de la persona o personas encargadas de prestar el 
servicio y los detalles de su experiencia en la realización de tareas de 
supervisión y gestión financiera. 

○ Descripción detallada del equipo a cargo de la prestación del servicio de 
apoyo financiero externo. 

● Capacidad financiera: cuentas anuales del último ejercicio fiscal. 

Las condiciones mínimas de solvencia que deberá acreditar será un volumen anual de 
negocios, considerando la mejor cifra de los últimos tres ejercicios disponibles, por 
importe mínimo en euros equivalente al 35% del importe anual con IVA del presupuesto 
de licitación. 

Todo este material se deberá entregar digitalizado en un soporte adecuado. 
 
Esta información debería dar al licitador una idea justa de la coincidencia entre sus 
necesidades y las ofertas, así como la capacidad de las empresas para prestar el 
servicio de “Financial Support” en una campaña cofinanciada por la UE. 
 

Las solicitudes deberán enviarse por correo electrónico a: proyectos2025@ac-
vallejerte.es 

 

3.2.- FASE DE ADJUDICACIÓN 

Criterios de adjudicación de propuestas (total de 100 puntos). 

Se requiere que la empresa encargada de la prestación del servicio detalle el plan de 
trabajo y la metodología a seguir en la prestación del servicio de apoyo financiero 
externo, valorándose como se van a abordar los siguientes aspectos: 

● Plan de trabajo y enfoque (5 puntos): se ha de especificar con claridad y 
calidad la metodología de trabajo propuesta para cubrir los servicios solicitados. 

● Procedimientos de control de documentación y sistemas de seguimiento 
presupuestario (5 puntos): se ha de incluir el detalle de los sistemas de 
verificación, validación y archivo de las facturas, recibos y comprobantes de 
pago, así como el proceso de control presupuestario y la identificación de 
desviaciones. 

● Plan de informes y auditoría (5 puntos): se evaluará la calidad de los modelos 
de informes económico-financieros anuales y la documentación para auditorías. 

mailto:proyectos2025@ac-vallejerte.es
mailto:proyectos2025@ac-vallejerte.es


                             

 

● Precio (85 puntos): la propuesta económica se puntúa proporcionalmente en 
comparación con la oferta más baja. Si una propuesta exceda el presupuesto 
máximo de la convocatoria, obtendrá cero puntos en este apartado. 

P = puntuación máxima x (oferta mínima/oferta a valorar) 

P: es la puntuación obtenida por cada una de las propuestas. 

Puntuación máxima: 85. 

Oferta min: es la oferta mínima recibida y que haya llegado a esta fase. 

Oferta para valorar: es la oferta correspondiente al licitador que se valora. 

 

4.- CALENDARIO 
• Las empresas interesadas en participar en el concurso deberán enviar un correo 

electrónico a proyectos2025@ac-vallejerte.es notificando su decisión de 
presentarse al concurso junto con la documentación indicada en el punto 3, 
desde el día 13 de noviembre de 2025 al día 28 de noviembre de 2025, ambos 
incluidos. 

• Se notificará el resultado de la fase 1 (selección/exclusión) a las empresas el día 
1 de diciembre de 2025, así como se abrirá el plazo para la fase 2 (adjudicación). 

• A partir de entonces, las empresas tendrán dos semanas para la presentación de 
sus propuestas, hasta el día 15 de diciembre de 2025, las cuales tendrán que 
presentarse en formato digital al email citado anteriormente, proyectos2025@ac-
vallejerte.es  

• Finalmente, se emitirá la resolución final de adjudicación el día 16 de diciembre 
de 2025. 

 

5.- CONDICIONES DE LICITACIÓN: 
 
La empresa prestadora del servicio de apoyo financiero externo seleccionada se 
compromete a mantener la validez de su oferta hasta esa fecha y no será posible 
firmar un contrato antes de esa fecha. Si no se garantiza la financiación de la Unión 
Europea, se declarará nulo el concurso. 
 
Condiciones: 

1. Este ejercicio de licitación no es remunerado: no se proporciona 
compensación financiera a los solicitantes cuyas ofertas no tengan éxito. 

2. Toda información remitida a los solicitantes seleccionados debe ser tratada 
como estrictamente confidencial y debido a la naturaleza institucional de los datos 
no pueden ser utilizados para otros clientes. 

mailto:proyectos2025@ac-vallejerte.es
mailto:proyectos2025@ac-vallejerte.es
mailto:proyectos2025@ac-vallejerte.es


                             

 

3. Los candidatos seleccionados deben presentar recomendaciones detalladas en 
el proyecto a presentar. 

4. La propuesta de la empresa debe ser presentada en español. 

5. Una vez que el trabajo del solicitante seleccionado ha sido acordado y pagado, se 
convierte en propiedad del licitador sin limitación de tiempo o lugar, y esto incluye el 
uso para todos los métodos y medios de comunicación. 

6. Los gastos no podrán efectuarse hasta que se haya firmado un contrato entre el 
licitador y la empresa ganadora del concurso, siendo necesario el visto bueno de la 
S.G. de Promoción de los Alimentos de España, del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación. 

 



                             

 

6.- PAQUETES DE TRABAJO, ACTIVIDADES RECURSOS Y CALENDARIOS 
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